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Reforma de AMLO

sustituye al Consejo
de laJudicatura
con dos tribunales
Extinción. Dentro del paquete de

reformas que el presidente Andrés

Manuel López Obrador presentahoy,
la del Poder Judicial plantea eliminar

el Consejo de la Judicatura susti-

tuirlo con dos tribunales. Además,
queministrosde la SCJN las magis-
tradas los magistrados de Circuito

sean elegidos de manera directa por
la ciudadanía el primer domingo de

junio de cada tres años. PAG

AMLO propone sustituiral Consejo
delaJudicatura con dos tribunales

Se da conocer una iniciativa para

que, como ha dicho el mandatario,
ministros sean electos por voto

directo secreto en junio de 2025

ReformaJudicial
EloísaDominguez
nacional@cronica.com.mx

Dentro del paquete de reformas constitu-

cionales que el presidente Andrés Manuel

López Obrador presentará este lunes ante

la Cámara de Diputados, la del Poder Ju-

dicial plantea eliminar el Consejo de la Ju-
dicatura lo sustituye con la creación del
Tribunal de Disciplina Judicial el de Ad-
ministración Judicial.

Además, como el propio mandatario ha

dicho, se modifica la forma en que hasta
ahora se han elegido los integrantes de
la Suprema Corte, del Consejo de la Judi-

catura del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación.

"Las los ministros de la SCJN, las ma-

gistradas los magistrados de Circuito, las

juezas los jueces de Distrito las magis-
tradas magistrados del Tribunal de Dis-

ciplina Judicial serán elegidos de mane-

ra directa secreta por la ciudadanía. La
elección se realizará de forma concurren-

te con otros cargos de elección popular en

el marco del proceso electoral ordinario

que se celebre el primer domingo de ju-
nio de cada tres años, ya sean elecciones
intermedias para la elección de la Pre-

sidencia de la República senadurías; las

vacantes cubrir en los órganos jurisdic-

cionales sustantivos del Poder Judicial se-

rán sometidas al voto ciudadano el día de
la jornada electoral junto con los demás

cargos de elección popular".
Establece que los integrantes del pleno

de la Corte serán nueve no 11 durarán
12 años en el cargo no 15 como hasta

hoy lo marca la ley, "porque resulta exce-

sivo" ese periodo, además de que ningún
funcionario del PoderJudicial Federal po-
drá percibir un salario más alto del que se

le asigne al Presidente Presidenta de Mé-
xico las ministras ministros no conta-

rán con un haber por retiro.

La reforma presidencial propone desa-

parecer las dos salas con las que cuenta la

Suprema Corte, "a fin de que sea el pleno
del máximo tribunal del país el que conoz-

ca delibere sobre todos los asuntos que
lleguen esta instancia".

En cuanto la sdministración del Po-

der Judicial de la Federación se plantea
que esté cargo de un órgano de admi-
nistración judicial, mientras que la disci-

plina de su personal, cargo del Tribunal
de Disciplina Judicial.

"Se dota al Tribunal de Disciplina Judi-
cial de independencia técnica, de gestión

para emitir sus resoluciones. El Tribunal
tendrá una integración colegiada, confor-



La Crónica de Hoy
Sección: Portada, Nacional
2024-02-05 03:23:14 377 cm

2
Página: 1, 6 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

mada por cinco miembros electos por la
ciudadanía nivel nacional. Asimismo, se

establece que, para ser elegibles, las per-
sonas candidatas magistradas magis-
trados del Tribunal deberán cumplir con

los mismos requisitos aplicables para mi-

nistras ministros de la SCJN.
En cuanto al Tribunal Electoral, se pro-

pone que las magistradas magistrados
de la Sala Superior salas regionales del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación que se encuentren en funcio-

nes concluyan su encargo el de octubre
de 2025, cuando tomarán protesta las per-
sonas servidoras públicas que emanen de

una elección extraordinaria.
"Este periodo diferenciado permitirá

que el Tribunal Electoral cuente con las

condiciones necesarias para conocer, tra-

mitar resolver las impugnaciones que se

presenten para la elección de ministras
ministros de la SCJN, jueces de Distrito,
magistrados de Circuito magistrados del
Tribunal de Disciplina Judicial, sin interfe-
rin con su propio proceso de renovación",
según la iniciativa.

La propuesta de reforma judicial de

López Obrador es constitucional re-

quiere de mayoría calificada en la Cá-

mara de Diputados, primero, para tener

luz verde, pero actualmente Morena no

cuenta con los votos suficientes para lo-

grar esta aprobación.
Los legisladores de los partidos de opo-

sición ya se han manifestado en contra

de una eventual modificación la Carta

Magna en materia judicial, pero han di-
cho también que esperarán conocer las

propuestas para pronunciarse
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La reforma judicial de AMLO propone que elpleno de la Corte se integre por nueve ministros

no 11, entre otros planteamientos.




